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ASOCIACION GENERAL DE LABRADORES. 

Recibida la autorización del Sr. Gobernador de la provincia 
para que: según los Estatutos que hemos publicado, se reúna la 
Asociación general de labradores: en el número inmediato publi
caremos la lista de los individuos del Consejo y socios inscritos. 
Una vez ya autorizados y constituida la asociación legalmente, lo 
anunciamos, para que los señores que esperaban esta condición á 
fin de inscribirse, nos comuniquen su resolución, "para incluir
los en la lista mencionada. 

EL DIRECTOR, 

José de Hidalgo Tablada. 

M M O Mi AMBO DE VAPOR DI BOWARD. 

i . 

Cuando en el número anterior ofrecimos á nuestros suscritores ocuparnos de 
los resultados obtenidos en el ensayo que tuvo lugar en la Florida el 21 de Mayo 
próximo pasado con el arado de vapor de Howard, estábamos muy lejos de pen
sar que lo haríamos á la vez de otro que se ha verificado el 9 del corriente en el mis
mo sitio. Habiendo sido invitados para concurrir á las siete de !a mañana, cuan
do llegamos al punto en que la máquina debia funcionar, ya estaba allí el Exorno, 
señor Marqués de Perales, que tanto se interesa por el progreso de la agricul
tura, y el Sr. de Partington dando las disposiciones convenientes para que cuan^ 
do llegase S. M. el Rey estuviese todo dispuesta, á fin de que S. M. viera fun
cionar el arado movido por el vapor, objeto principal del ensayo. S. M. lle'gó á 
poco rato acompañado de los generales Marqués del Duero y de su ayudante el 
general Lemery: en un momento vimos rodeado á S. M. de infinidad de perso
nas, entre las que recordamos el Marqués de Alcañices, Duque de Sexto, Duque 
de Osuna, Marqués de Vilíafranca, los generales Belestá , Marqués de Guad-el-
Jeíii Sr. Conde deBalazote, el administrador general del Real patrimonio Sr. de 
Goicorrotea, el Sr. de Cosgayon,los Sres. de Casado y Sánchez, secretario del 
general Concha,Gómez de la Serna, Romero, Areilza, Fernandez, Juez del centro 
de Madrid, 1). JuliánZugasti, D.Rafael González, diputado provincialdeCáceres, 
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don Camilo Fernandez Granadilla, Ramírez Arellano, y otros muchos señores 
que sentimos ignorar sus nombres. 

Su Majestad fué á caballo, se apeó y siguió con inteligente interés todas las 
operaciones, que empezaron por hacer funcionar el arado cuya figura aparece 
en la página 14 de LA ESPAÑA AGRÍCOLA. Debemos hacer advertir que en lugar 
de estar colocada la máquina en un ángulo del rectángulo que formaba el cable, 
se habia dispuesto que estuviera en el centro de uno de los costados mas largos, 
y que con relación á la figura referida, debe considerarse como si estuviese en el 
sitio de la polea de suspensión del cable que aparece en el costado izquierdo del 
arado, invirtiendo la máquina en la situación que en la referida figura apa
rece. Comprendemos la utilidad de esta variación entre la manera de estable
cer la máquina, cable y poleas en la Florida, comparando la que generalmen
te se usa en Inglaterra; creemos que puesta la máquina en un costado del rec
tángulo se quila uno de los inconvenientes que ofrece en ellos la atracción del 
cable; pero también es verdad que estando la máquina en el centro de uno de 
los costados mas largos impulsa el cable mejor y las fuerzas se reparten por 
igual para el movimiento de ir de un lado para otro que produce el cable en 
el arado. 

Todos los concurrentes celebrábamos á porfía la bondad de su labor. la fa
cilidad de volver el arado por el movimiento de báscula que establecen las rue
das Cy según aparece de la figura antedicha. Nosotros confesamos con la lealtad 
que nos es propia que, al ver funcionar el arado de vapor, sentimos un verda
dero entusiasmo, como nos ha sucedido siempre que hemos tenido ocasión de 
admirar ese potente auxiliar de la agricultura que nos proporcionan los adelan
tos modernos; pero era esta vez mayor pues estaba allí S. M. el Rey contri
buyendo con su augusta presencia á fomentar el desarrollo de la labranza nacio
nal, y los principales propietarios secundaban ese laudable deseo. Todos, y en 
particular el Sr. Marqués del Duero, preguntaban al encargado de la empresa 
que ha traído la máquina, á qué precio salía la labor de una hectárea,ofreciendo 
el Sr. Marqués del Duero contratar desde luego la de dos mi l , y que saliendo con 
economía,serian seguidas de otras tantas ó mas Pero desgraciadamente ía cues
tión de datos, que con tanta solicitud buscó siempre elSr. Marqués, sentimos decir 
que no es la que preocupa á la empresa de la Maquinaria agrícola. Nosotros, en 
la creencia de que prevenida para satisfacer la natural curiosidad de S. M. en un 
ensayo nuevo en nuestra patria, se prepararía para ordenar la operación de 
modo que.fuese palpable el resultado, esperábamos con impaciencia oír la mar
cha que iba á seguirse; pero grande fué nuestra sorpresa cuando advertimos 
que nada se pensaba en ese concepto, y que con solo ver trabajar el arado se 
creía suficiente el ensayo. Tratando de averiguar la longitud de los costados del 
rectángulo que formaba el cable no pudimos conseguirlo, ni tampoco la cantidad 
de tierra marcada para labrarla en un tiempo dado y á la profundidad pro
puesta. 

Visto que la empresa, desconociendo sus intereses, nada pensaba decir del 
resultado, y encontrándonos en aquel sitio cuatro colaboradores de LA ESPAÑA 
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AGRÍCOLA, los Sres. Pavera, A lienza y Sirvent, Abela y el que suscribe, dispusi
mos averiguar aproximadamente los términos necesarios para resolver el pro
blema de la tierra labrada y la que es posible labrar en diez horas. Secundaron 
nuestro deseo los Sres. Gómez de la Serna, Areilza, Romero, y Casado y Sán
chez. Tanteada la longitud del espacio recorrid/j resultó ser próximamente 
400 metros, empleando 6 minutos, ó sea una velocidad de un metro once centí
metros por segundo; pero necesitando en las vueltas 3 minutos, cuyo término 
medio se admitió (sin contar el tiempo que se empleó en lijar un ancia de ángulo 
que se escapó), y siendo el ancho de la labor 85 centímetros, resulta que para 
labrar una hectárea según los dalos obtenidos (que suponemos aproximados y no 
exactos) se emplearán 4 horas 30 minutos, lo cual dá que en 10 horas se labra
rá sobre 2 hectáreas 22 centiáreas (1), equivalente á 3 fanegas de 400 estada
les. En las vueltas no se debiera perder tanto tiempo, pues marchando la má
quina á razón de 5.336 metros por hora, resulta que solo trabaja 2.224 metros 
cuadrados, porque necesita 3 minutos para volver y 6 para recorrer 400 me
tros con el ancho de la labor de 85 centímetros, en lugar de un metro que debie
ra tener, llevando cuatro rejas y no las tres conque se ensayó. En los ensayos 
verificados en Inglaterra el resultado ha sido labrar en 10 horas desde 2 hectá
reas hasta 2 y 50 áreas, y aun 5 hectáreas, según la profundidad de la labor de 
16 á 23 centímetros y la tenacidad de la tierra. 

El costo de la labor por hectárea según los datos que en Las Novedades ha 
publicado el Sr. de Collantes, serán 100 rs. en lugar de 60 que ha supuesto; 
pero el Sr. de Collantes ha hecho la cuenta de una manera que sentimos comba
tir, pues dice que cuesta diariamente 

Un maquinista. 15 
Un labrador 12 
Dos hombres 18 
Cuatro mozos 28 
Ocho quintales de carbón á 14 rs. 142 
A'gua y aceite 30 
Interés y desperfectos de la máquina 

su coste 55,000 rs. en España. . 20 

238 rs. 

Poco se necesita discurrir para comprender que ninguna exactitud hay en 
esa cuanta y que debe á nuestro parecer hacerse as í : 

Maquinista. • 30 
Labrador que dirige el a r a d o . . . . 20 
Seis mozos á 9 rs . 54 
Diez quintales de carbón á 22 rs. . 220 

Suma y sigue. 324 rs. 

(1) A l hacerse la cuenta sobre el terreno, se equivocaron los términos y se dijo ser sobre 
tres hec tá reas . 
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Suma anterior, 324 rs. 

Cuba para llevar agua, un hombre 
y una caballería . 30 

Aceite. 6 
Interés del capital, amortización y 

composturas de la máquina. . . 50 
Rejas. 20 

Total. . . . 430 rs. (1). 
Resulta ser 430 rs. en lugar de 238 el gasto aproximado del arado de vapor 

en un día de trabajo, y téngase presente que nuestro cálculo es mas bien bajo 
que alto; así será 193 rs. de gasto por hectárea, y por aranzada 84 rs. 92 cts. 
en lugar de 29 rs. 55 cénts. que ha supuesto el Sr. de Collantes, partiendo de ta 
base de que se podían labrar, por término medio, ocho aranzadas en diez horas 
entre las que repartía 238 rs.: nosotros sacamos que se labrarán cinco y se gastan 
430 rs., y de aquí esa enorme diferencia entre nuestros dalos y los del Señor de 
Collantes. Suponiendo dicho señor, que para labrar ocho aranzadas se necesi
tan diez y seis parejas de bueyes, dice cuesta 416 rs. lo que en realidad no 
pasa de 360 á razón de 20 rs. yunta, y es buen precio: así, para cinco aranza
das resulta ser necesario 200 rs. y una economía de 230 rs. diarios según nues
tra cuenta y de 38 según la del Sr. de Coliantes. Pero el que tiene diez yuntas 
de bueyes para labrar con los arados de vertedera igual superficie que con el 
arado de vapor, gasta lo mas 30.000 rs. en comprarlos con aperos, etc., y aun 
que necesite un hombre mas que en el otro caso, tiene una situación desembara
zada, que no puede esperar el que labre con el vapor; esta máquina considerada 
como adelantos de la ciencia, es un prodigio; pero en sus resultados económicos 
no tiene el mismo valor entre nosotros, donde mil dificultades rodean al que usa 
el material agrícola perfecto, pues no en todas partes se puede ocurrirá componer 
las roturas que son frecuentes en las máquinas complicadas. Además, la falla 
de brazos que hoy se necesita proveer no se resuelve, pues si el arado de vapor 
exige nueve hombres instruidos y con nueve gañanes, nueve yuntas, la mitad de 
los gastos y capital se hace igual que con la máquina de vapor: ¿se puede admi
tir eslacomo adelanto económico? En otro artículo entraremos en mas detalles, 
que de seguro alterarán los resultados; por ahora solo diremos que hay que tener 
en cuenta mil y mil cosas para demostrar por comparación, la labor del arado 
de vapor con el sistema usual, y así ofrecemos hacerlo. 

Terminaremos por hoy manifestando nuestra gratitud á los que han propor
cionado ver á los españoles, labrar con el arado de vapor, y aconsejando á todos 
que imitando á S. M. el Rey, y grandes propietarios allí presentes, secunden la 
idea de progreso agrícola que en todas partes se advierte, se desea y es necesario. 

(1) No contamos el valor de carros y ganados para trasportar la máquina al campo, ni otros 
gastos que naturalmente se originan. Desearíamos que fuese la máquina tan fácil de manejar co
mo una yunta y como ella barata, para que por todas partes se surcara la tierra por medio del 
vapor, pues hay ya en España quien construya, y queremos á toda costa el progreso de nues
tra agricultura. -
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Su Majestad según creemos mandó dar 2.000 rs. á los mozos que se ocuparon 
en el ensayo. Nosotros hubiéramos aconsejado á S. M. que hubiese comprado el 
arado de vapor, que mandando disponer una cantidad de tierra igual por ese 
método y el ordinario, y sembrando ambas parles se hiciese ver el resultado 
económico en todos sus conceptos, aplicando la máquina á todos los usos para 
aplicarse y el ganado igualmente, en cuyo caso tal vez se demuestre la uti l i
dad del arado de vapor. 

(Se continuará). 
HIDALGO TABLADA. 

MMRIMON DEL BÍMO-IIMDOR 
Ó APARATO PERFECCIONADO P A R k ELEVAR LÍQUIDOS, Y A SEA MOVIDO A MANO, 

POR CABALLERIAS Ó POR VAPOR. 

Este aparato descansa en el principio bien conocido de las «norias de rosa
rio» en que una serie de platillos, bolas ó conos enlazados por una cadena 
á cortas distancias pasan por un tubo de madera, zinc ú otra materia, des
pués de haberse sumerjido en el agua del pozo, arrastrando en los inlérvalos 
que forman dentro del cañón la columna líquida hasta la desembocadura de di
cho tubo. La cadena está impulsada arriba y guiada abajo por medio de ruedas 
ó tambores armados de dientes ó aspas adecuadas á este efecto. 

En el sistema que presentamos, conservando el mismo principio de acción, 
hemos modificado sus órganos y suplido los defectos que ha presidido hasta aho
ra á su confección, los elementos nuevos y de razonada utilidad, trasforman esa 
antigua y abandonada máquina en una de las mejores, más sencillas y econó
micas para la elevación de líquidos. 

La figura 00, 1.a representa el conjunto del sistema perfeccionado. 
La figura 2.a de la misma es la del pistón metálico, con el cual hemos susti

tuido los platillos, bolas ó conos empleados hasta ahora. El trazado geométrico 
de este pistón resuelve los dos problemas, siguienles: 1.° Atenuar la resistencia 
que el aire y el liquido le oponen á su movimiento ó inmersión. 2.° Presentar 
suficiente superficie en contacto con el tubo de ascensión para interceptar la co
municación de la carga del líquido superior con la inferior, de modo que este pis
tón pueda actuar tanto por impeiencia como por aspiración, como sucede en las 
bombas: el trazado a b e , que engendraría un cuerpo verificando estos dos efec
tos, puede trasformarse en la práctica en el perfil para bolo i dal a c, que suaviza 
y resuelve convenientemente la transición de la parte cilindrica, formando junto 
con el tubo, con la parte cónica destinada á disminuir la resistencia del aire y 
del líquido en la carrera de los pistones. 

Adoptada la forma teórica de estos pistones hemos buscado el medio de cons
trucción mas sólido y mas económico é introducido varias mejoras en la estruc
tura de la cadena, de los pistones y en su nuil no enlace. Efectivamente, todas 
las cadenas ejecutadas hasta hoy, tanto en las norias con canjilones de hierro 
como en las ruedas de rosario, se componían invariablemente de una especie de 
cadena Vaucanson, compuesta de platinas articuladas con travesanos ó anillos 
de hierro, uniéndose con los canjilones ó platillos, bolas ó conos, por medio de 
una articulación especial, todo lo cual constituia una cadena pesada, espuesfaá 
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descomposiciones, y esencialmenle costosa, mientras que en núes ro hidro-ele-
. X empleamos una cadena común de eslabones elípUcos y en lugar de unir 
los p s l o n e r á la cadena por medio de una articulación fundimos los pistones 
s o b ó l a misma cadena, | conseguimos una unión tan sohda, fácil y económica, 
aue ningún otro método puede rivalizar con ella. 
4 Lo pistones, que se l an hecho siempre de madera chapa de hierro dulce, 
plomo y S i d e ¿a'oníehone y gutapercha, ^ hacemos e hierro fundido, cobr* 
y huecos por dentro, tal como lo indica la parte 2. de la figura W . 

CAfí-

Figura 60. H i d r o - e l e v a d o r , ó n o r i a de R i v e r a , 

T a soiidez que ofrece este método está unida á la sencillez y lijereza del apa-
r ü o pue ^Uugar de situar los chupones á m f i é ó f ié y medio de distancia, 
como K L c h o hasta ahora, los cílocamos k cinco, sen stOe pies y más los 
irnos de los otros, según la altura a que deba elevarse el liquido. 
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Para montar la cadena y sus pistones en el tubo y rueda, lo mismo que 

para sustiimr algún pistón en el caso que se inutilizara /liemos adoptado un sis
tema especial de unión entre unos trozos de cadena con otros y sin alterar su 
resistencia permite un fácil fraccionamiento. 

El tubo de ascensión está construido de un modo particular para que la as
piración del liquido se efectué bajo las condiciones físicas de las bombas supri
miendo ios rozamientos que son inherentes á estos aparatos. 

TABLA M AL TURAS, PRODUCTOS Y V M Á m M I HIDR0ELEYAD08. 
ALTURA 

EN 
METROS. 

PRODUCTO POR HORA. 

A mano. Con c a b a l l e r í a . 

9 
JO 
12 
14 
10 
18 
20 

Li t ros . 
25.000 
18.000 
14.000 
11,000 
9.000 
8.200 
7.500 
7.000 
6.500 
6,000 
5.500 
5.000 
4.500 

75 000 
54.000 
42.000 
53.000 
27.000 
24.000 
22.500 
21.000 
19.500 
18.000 
16 000 
14.000 
12.000 

P R E C I O S DE F A B R I C A E N MADRID 

Movido á mano Con malaca te 

Reales. 
850 
900 

1,000 
1.100 
1.180 
1.250 
1.520 
1.480 
1.640 
1.700 
1.850 
2.000 
2.100 

.350 

.400 
,500 
.600 
,700 
.800 
.900 

4.000 
4.640 
4.700 
4.850 
5.000 
5.100 

Para mayor elevación de 20 metros serán los precios convencionales 
En todas partes donde el malacate que mueva el Midro-elevador pueda uti l i 

zarse durante la estación de aguas para dar movimiento á otros aparatos pone
mos con un pequeño aumento de precios un sistema especial que puede 'trasla
darse á las granjas, caseríos ú otros sitios donde haga trabajar máquinas aven
tadoras molinos de harina, corta-raices ó cualquier otra máquina aerícola é 
industrial. 0 

En el próximo número daremos una reseña de éste nuevo malacate v su 
precio por separado. 

PEDRO RIVERA. 

PRÁCTICAS AGRÍCOLAS. 

LA SIEGA Y TRILLA DE LAS MIESES EN ESPAÑA. 

' í. 

La siega. 

Abriendo el libro del pasado, recorriendo las páginas de lo que hacían hace 
dos mil años los labradores españoles, lo cual nos cuentan los escritores roma-
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nos, BaiTon y Columela; leyendo lo que nos dicen los autores árabes hasta el 
siglo doce, y después Herrera en el diez y seis; examinando lo que hoy 
está en uso en lo general de nuestra patria, y viendo que se presenta conse
cuente y sin alteración la marcha establecida después de tantos siglos; casi se t i 
tubea creer en la posibilidad de variar esas prácticas seculares, y contra las 
que se viene predicando siempre, sin que se hayan variado en su esencia en lo 
mas mínimo, generalmente hablando. La hoz y la guadaña que usaron en la an
tigüedad los trabajadores para corlar las mieses; la hoz y la guadaña se viene 
usando veinte siglos sin interrupción. Una aplicación tan seguida debiera supo
ner que esos instrumentos reuniendo la perfección á que puede llegarse en esa 
faena, nada hay yaque alcance á mejorarlos, y los esfuerzos de la inteligencia 
se estrellan en la bondad y buen uso que prestan. Desgraciadamente no es así: 
la hoz si bien permite al que la maneja dominar el trabajo según las circunstan
cias , ya sea que la mies esté clara, revolcada, espesa, chica ó alta, en cambio 
la cantidad segada es poca, el calor y la posición del cuerpo fatiga demasiado; 
y ya es llegado el dia en que necesitando el empleo de! hombre para que trabaje 
mas bien con la inteligencia que con las fuerzas físicas, y en lugar de hacer co
mo uno lo verifique como diez con auxilio de las máquinas, la hoz no satisface y 
necesario es que la mecánica venga en su ayuda. El trabajo rudo del segador 
debe sustituirse por otros elementos que reúnan á la mayor prontitud en la 
siega, mas economía en su ejecución, y sin embargo que las ventajas sean para 
el labrador y jornalero en una proporción equitativa. 

l a guadaña ha sustituido y sustituye á la hoz con gran ventaja, no solp poi
que el trabajo del hombre produce mas efecto útil , sino porque á condiciones 
iguales de saber manejar bien ambos instrumentos, el que trabaje con la guada
ña lo hace con mas desahogo, no recibe tan inmediatamente el calor que la tier
ra despide en la época de mieses, y en fin, aquel segando mayor cantidad, gana 
mas y abrevia la operación, cualidad importantísima para el labrador, en un 
tiempo que de una hora suele depender su ruina. Pero la guadaña no puede 
usarse para la siega de mieses en los países que el calor seca la espiga y la paja 
en términos que las sacudidas hacen que el grano se caiga: solo puede aplicarse 
y se aplica, en general para segar prados y en particular en el Norte para las 
mieses también. De esto resulta, que el mejor instrumento de segar, entre la hoz 
y la guadaña, el que mas avanza en el trabajo es este último, y sin embargo su 
aplicación queda reducida para los países en que dominan las pequeñas labores 
cuando sería mas ventajoso para aquellos en que un solo propietario tiene que 
segar de mil hasta diez mil fanegas. En esta situación, con la escasez de brazos 
que muchas causas de todos conocidas los distraen de las operaciones rurales, 
labradores que necesitan treinta y hasta doscientos segadores, que no tienen 
mas instrumento que la hoz, se encuentran afligidos,^se hacen concurrencia unos 
á otros, y sin embargo de elevar el trabajo á un precio poco en relación con'su 
industria, resulta finalmente que llega la época de pas lluvias de otoño, y las 
mieses aun están sin cortar, pues no es el precio el que resuelve un problema 
que depende de la falla de brazos que al fin se ha de notar en perjuicio de aque-
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líos que no han querido pagar los jornales caros, ó no han enconlratlo quien les 
haga ia siega á ningún precio como sucedió el año anterior próximo pasado. 

Para resolver cuestión tan difícil, para ocurrir á una necesidad tan apre
miante, necesari© es que la ciencia de la mecánica venga en socorro del labra
dor le facilite las operaciones y le saque de un estado que á muchos ha 
hecho desistir de continuar en é l , pues solo el que por ello ha pasado sabe cuan 
angustioso es ver que se pierde el fruto de lodo un año de trabajo, y estar en 
la alternativa de pagar lo que vale, si se ha de recojer. Nosotros aconsejaremos, 
que en lugar de sembrar superficies inmensas y que por hacer mal y de mala 
manera los barbechos, etc., sale después de cuatro á siete por uno, se labre 
bien la mitad ó la tercera parte, y cogiendo triple, se necesitará la tercera parte 
de los brazos, se podrán pagar mejor y el resultado será á no dudarlo, mas útil 
para todos Pero como á esto no se avendrán los que no creen cojer sino en razón 
de la superficie ocupada, y no en la de la bondad del trabajo empleado, natu
ral es que sigan las dificultades, crezcan cada dia y llegará uno, en que las mie-
SeS se recojan en carretillas de mano con una fila de cuchillas que corten la es
piga , como se hacia en los tiempos primitivos. 

Los que leen estos renglones dirán; ¿y las segadoras que se han introducido 
nuevamente y sobre las cuales se trabaja hace treinta años? ¿No ha dicho LA 
ESPAÑA AGÍIÍCOLA refutando un artículo inserto en Las Novedades «se necesitan 
máquinas que releven del fatigoso trabajo de la siega y que lo hagan con mas 
perfección v economía que lo efectúan los hombres?» (1) En efecto, existen mu
chas clases de segadoras, las mejores las hemos descrito y manifestado sus ven-
ventajas é inconvenientes, y si sabidos ya y conocidos aquellos, se nos pregunta 
qué debe hacerse, diremos que por hoy, cuando no se esté seguros de tener 
gente suficiente para recoger las mieses con desahogo por falta de brazos, debe 
seguirse en nuestro juicio, el método siguiente: 

Los que tengan terrenos planos, mieses robustas y derechas, y no necesiten 
trasportar de un lado para otro la máquina, sino dentro de sus tierras por cami
nos anchos y francos; deben tomar la segadora completa de Burgos; los que 
tpn-an caminos de esplolacion estrechos, mieses revolcadas y que mudar 
con5 frecuencia la máquina de uno á otro punto desarmándola y cargándola 
en un carro, desde luego le aconsejamos que busque segadores, pues de este 
modo adelantarán mas, compensando los mayores gastos de estos las gran
des dificultades que lo otro ofrece. En mieses claras y pequeñas, la hoz es el 
único recurso. Y en fin, el Gobierno, Diputaciones provinciales, Juntas de agri
cultura , Sociedades y labradores todos debemos á porfía provocar concursos de 
segadoras, ofrecer premios á los españoles particularmente, á fin de que se ob
tengan máquinas de segar con las cualidades que nuestro sistema de labor exige. 
Nosotros podemos asegurar desde luego que uno de los primeros acuerdos de la 
Asomacion general de labradores, será en ese sentido, á fin de que haya tiempo 

año entrante, para que se discurra y tenga lugar una prueba que ma-en el 

(1) Véase el n ú m e r o 3.D, página 132. 
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nifieste que los españoles saben pensar y resolver los problemas que interesan 
á su bienestar y progreso. 

H. 

Epoca de la siega. 

Hace pocos años decia un periódico estranjero, que un naturalista y agróno
mo liabia descubierto, el que segando las mieses antes de estar perfectamente 
secas y el grano curado, se obtenía este de mejores cualidades, siempre que se 
dejara regranar la espiga con la caña un par de semanas antes de trillar. En 
esto como en algunas otras cosas, se suponen inventos ó investigaciones de la 
ciencia moderna , lo que está escrito como en práctica de hace muchos siglos, y 
en cuestiones de esta naturaleza nosotros recordamos con orgullo que España es 
la nación mas rica de datos, que prueban grandes adelantos en lo antiguo, por 
que fué la primera y mas civilizada de las que le rodean. Columela dice: «La 
siega debe hacerse cuando las mieses estén doradas y antes que el grano esté 
duro, cuando esté rojo y consistente, á fin de que engruese en la hacina y en la 
era, mas bien que en la tierra, pues segando á tiempo, toman incremento des
pués.» Esto que se.sabia al principio de la era cristiana, se vende por descu
brimiento diez y ocho siglos después , y lo que se practica en España donde es 
posible, scdice por los estranjeros que es un nuevo descubrimiento; tal vez lo 
será; pero si alguno de los pretendidos inventores leyeran antes de publicar sus 
descubrimientos, ó lo hicieran previamente, se ahorrarían algunas veces el 
tiempo malgastado en averiguar lo que es ya conocido. 

No es fácil en todas partes segar como aconseja Columela; en algunos pun
tos de Andalucía, en las grandes labores hay costumbre de no acarrear á la era 
sino las mieses que se estienden de un día para trillar al otro; se dejan en el 
campo los haces que se van recogiendo progresivamente hasta que la última 
carretada entra á formar la última parva. Si obrando asi se siega anticipada
mente y se dejan las haces en la tierra, el fuerte calor de aquel país hace que 
falte al momento el jugo á la caña , y el grano en lugar de aumentar como su
cedería si se formasen hacinas, disminuye. Además, ese sistema puede tener lu
gar y aplicación en el principio de la siega, pues cuando hay que cortar muchas 
mieses y el país es cálido, al momento se pasa el grano de las cualidades que 
se aconsejan. 

En los ruedos de los pueblos, en labores pequeñas y en el centro y Norte de 
España, donde casi detras de los segadores marchan en columna de ataque los 
respigadores y ganados para tomar unos y comerse los otros, los restos que han 
quedado en la tierra, que siendo algunas veces la tercera parte, el dueño suele 
no aprovechar nada ; en esas condiciones el labrador se ve obligado á sacar las 
mieses y hacinarlas en la era cuanto antes puede, y en este caso ocurre que el 
grano mejora por el tiempo que se tarda en estender las gavillas para trillarlas; 
pero pobre labrador si se pega fuego á la hacina y no puede apagarlo con facili
dad , lo cual no es igual cuando tiene las mieses eslendidas en la tierra. Ade-
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m á s ; la necesidad que le obliga á traer cuanto antes las mieses y hacinarlas m 
la era , para evitar que las diezmen , hace en algunos casos que no adelante la 
I r i l l a , que aumente los gastos, y que con el deseo de sacar las mieses cuanto 
antes de la tierra, no adelanta tanto otros trabajos como se verifica donde hay 
seguridad, donde la propiedad se respeta y se hacen á la vez. La seguridad en el 
campo es una necesidad tan urgente que sin ella toda mejora encuentra dobles 
obstáculos y suelen fracasar. El que cuando siembra duda si ha de coger, ade
lanta poco y compromete en la empresa lo menos que puede. 

La rebusca y el aprovechamiento común de las rastrojeras, ó mejor dicho el 
robo de mieses y el aprovechamiento de las rastrojeras por unos cuantos, deben 
su origen á costumbres y épocas de que ya hemos pasado: deben desaparecer 
de hecho pues ya de derecho lo están, y se conservan solamente donde el mu
nicipio no acuerda el cumplimiento de la ley: donde hay celo por los intereses 
colectivos y no dominan estos los do unos cuantos, el labrador usa de su propie
dad como mejor conviene á su interés, las rebuscas que distraen brazos útiles y 
son capa de mil desmanes han desaparecido, así como el absurdo derecho de me
ter los ganados en las tierras antes de haber terminado de sacar las mieses. 

• [Se continuará). 
HIDALGO TABLADA'. 

m \ m%m m mmn Y E ^ s E i i m AGRÍCOLA (I). 

n . 

Siguiendo el orden que ños hemos trazado en el anterior artículo, vamos 
en este á ocuparnos de las funciones que el personal de Ingenieros agrónomos 
está llamado á desempeñar en el desarrollo agrícola de nuestra patria como 
auxiliar de la administración. Juzgamos que nada ha de demostrar mejor la im-
portáncia de este servicio como la esplanacion de los asuntos que deben enco
mendarse á su cuidado, lo que además desvanecerá la prevención que pudiera 
surgir contra esta idea en el seno de la clase labradora temerosa de la inspec
ción que hemos indicado: las atribuciones que asignamos al espresado personal 
les persuadirá de que la referida inspección no habría de tener por objeto en 
modo alguno fiscalizar sus operaciones, ni coartaría lo mas mínimo su libertad 
de acción. En el estado actual de cosas las inspecciones del Gobierno no tienen 
ni pueden tener sino un fin benéfico y equítaüvo, siendo también por lo tanto 
iniustiticado dicho temor, cuya existencia mas que nada atribuimos a lo poco 
esülícitos que han sido los escritores que de inspectores de agricultura se han 
ocupado sin concretar su objeto. Por otra parte , nosotros, que abrigamos la 
convicción que sin que haya una vida propia en las mismas no hay industria 
posible v que tampoco para ninguna clase nos agradan las tu elas guberna
mentales, menos la pediríamos para la clase agricultora, para la que aspira-

(1) Véase la p íg ina 394. 
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mos solo llegue el dia en que, siendo bastante ilustrada, no necesite ni aun de 
ia iniciativa del Gobierno en asuntos en que es la primera interesada. Pero, sal
vas honrosas escepciones, ese dia no ha llegado; nuestros labradores en 
nada, se parecen á los colonos ingleses que no necesitan sino-de-sí mismos, y 
nace ahora entre nosotros el espíritu de asociación: fuerza es, pues, que,, ínterín 
este no toma mayor incremento, mientras esa época de progreso no liega, el 
Gobierno indique el camino de nuestra regeneración agrícola. 

Diremos más aún: únicamente hemos hecho la anterior advertencia porque 
estamos persuadidos que habría de creerse ver envuelta la idea de los inspec
tores de agricultura en el servicio de agrónomos que proponemos; pero conviene 
advertir que ni se dirige este á inspeccionar más que las necesidades de la agri
cultura de cada comarca, ni cuadra enteramente á nuestro pensamiento apadri
nar el nombre de inspectores para tales funcionarios, que deben abarcar otra 
porción de encargos. Por otra parte creemos conveniente no confundir ni aun 
en el nombre la institución del personal de agrónomos con la de inspectores de 
agricultura, que se halla en armonía de otras circunstancias y necesidades dife
rentes de las nuestras; juzgamos que á estos solo debe acomodarse la organiza
ción de aquella, nueva por completo en su conjunto. 

Pero entremos á ocuparnos de cuál ha de ser la misión del espresado perso
nal. Esta tiende á llenar tres objetos principalísimos en los que pueden reasu
mirse sus funciones todas: á estudiar el país bajo el aspecto agrícola y bajo el 
económico-agrícola: a impulsar el progreso de la agricultura proponiendo al Go
bierno las disposiciones y medidas que puedan favorecerle, y trazando á la clase 
labradora por medio de la cátedra y de la prensa el camino que al mismo pueda 
conducirlo; á esclarecer, por último, los negocios y cuestiones referentes al cul
tivo, auxiliando á la Administración pública con los dictámenes que le pida para 
su resolución, y desvanecer las dudas que puedan ocurrir á los agriculloEes 
contestando á las consultas que estos les hagan. 

En estos supuestos las atenciones de este personal tanto se encuentran cerca 
del Gobierno como en todas las provincias del reino dando un servicio perma
nente. Así, pues, debería componerse de dos partes: 1.° De una junta superior 
consultiva de ingenieros agrónomos agregada al Ministerio de Fomento, y cuyo 
presidente debería serlo el Sr. Director de Agricultura, Industria y Comercio. 
2.° De el personal suficiente para que hubiese un ingeniero agrónomo en cada, 
provincia y un perito agrícola en cada partido judicial subordinados al ingenie
ro de la provincia. Veamos cuáles serían las atribuciones de las juntas y cuáles 
las de los funcionarios de provincia. 

Las atribuciones de la espresada junta deberían ser: 
i.0 Evacuar las consultas que le encargase el Gobierno ó le sometiesen los 

particulares. 
^ 2.° Atender á las necesidades y desarrollo de nuestra agricultura, con cuyo 

objeto propondría al Gobierno las disposiciones que estimase convenientes, ve
lando al par por la adquisición ó introducción de las máquinas, plantas y gana
dos que aquella necesitare. 

3. ° Publicar anualmente una memoria sobre el estado general de la agri
cultura en España, y las mejoras que se hubiesen logrado introducir. 

4. ° Ordenar los datos estadísticos recojidos por los Ingenieros de provincia 
para tenerlos á disposición de la Comisión general de estadística del reino. 

5. ° Proponer al Gobierno los premios que hubieran de adjudicarse, ya á los 
labradores, ya á los inventores ó introductores de máquinas útiles para el CUIIH 
vo, ya á las obras de agricultura que fuesen dignas del mismo. 

6. ° Dirimir las cuestiones facultativas entre Ingenieros, peritos ó agrimen
sores, todos los cuales deben, ser subordinados de la espresada junta, y dar dio 
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íámen en las que se susciten entre estos y ios particulares, sea por derechos de
vengados ó de cualquiera otra clase. 

No nos detendremos á probar la conveniencia de cada una de las asignadas 
atribuciones de la referida junta; sería muy largo entrar en tal disertación, y 
por otra parte creemos que su enunciado desenvuelve suficientemente el pensa
miento que se proponen: entraremos por tanto á enumerar los cargos y atribu
ciones de los ingenieros agrónomos en las provincias, los que conceptuamos de
berían ser: 

1.0 informar sobre cuantos espedientes ocurran referentes al cultivo y cues
tiones territoriales, sean de deslindes, espropiaciones ó de otra índole, y que es
timasen conveniente consultarle, sea la autoridad gubernativa de la provincia, 
los municipios ó los juzgados. 

2.° Abrir una cátedra teórica de agricultura en la capital de la provincia 
(punto de residencia del Ingeniero, á no ser que en la misma hubiese otra po
blación de mucha mayor importancia agrícola, en cuyo caso deberla residir en 
esta). La enseñanza de la espresada cátedra deberla adaptarse á las circunstan
cias de localidad, fijándose en aquellos cultivos mas interesantes al país, y re
solviéndose las dudas y cuestiones que ocurriesen respecto á los mismos. Más 
que á la instrucción de personas imperitas esta cátedra tiende á estimular y en
señar á los agricultores á llenar la misión de las llamadas conferencias agrícolas, 
y bajo este concepto deberla establecerse por las noches ó á horas que pudiese 
concurrir el mayor número posible de labradores. 

5.° Tener á su cargo el vivero provincial de árboles que debiera mandarse 
formar á todas las Diputaciones provinciales, para cuyo objeto habrían estas de 
destinar el terreno necesario, que servirla también de campo espe rimen tal para 
ensayo de máquinas é instrumentos de cultivo. La creación de las cinco escue
las prácticas regionales, que entra en nuestro proyecto como ya indicamos, no 
hace indispensable sino el terreno suficiente para esta clase de ensayos, así co
mo para la confirmación práctica de algunas teorías culturales que mas directa
mente la exigieren: váse, por tanto, cómo somos consecuentes con el principio 
que profesamos de que no debe divorciarse la práctica de la teoría, como quizá 
pudiera pensarse al leer nuestro párrafo anterior. 

4. ° Remitir anualmente á la junta superior una detallada relación del esta
do de la agricultura en la provincia de su cargo, haciendo notar las necesidades 
mas urgentes de la misma y consignando las mejoras que hubiese logrado in
troducir, así como los resultados que hubieran dado las máquinas adquiridas por 
la Diputación provincial. 

5. ° Con el objeto espresado en el anterior párrafo,el ingeniero deberla hacer 
pór temenos dos "veces en el año, viajes agronómicos por toda su demarcación. 

6. ° Ir reuniendo los datos necesarios para formar la carta agronómica de la 
provincia de su cargo, con cuyo fin iria verificando los esludios climatológicos y 
geognósticos precisos á aquel objeto, así como los de flora y fauna de la misma. 

7. ° Formar ¡a estadística agrícola de la provincia que le estuviese encomen
dada. Con este fin el Ingeniero deberla encomendar á los peritos que le estu
viesen subordinados, vigilando los trabajos que estos ejecutaren, la división en 
cuarteles rurales de cada partido judicial y la numeración de los prédios rústi
cos de cada cuartel. Verificado este trabajo preliminar, útil no solo al fin pro
puesto sino mucho también para las poblaciones, y revisado por el Ingeniero, se 
irían clasificando los prédios numerados según sus condiciones de suelo, cultivos 
á que estuviesen destinados y demás circunstancias inlrínsecas de los mismos, 
levantándose al par su plano topográfico y determinando su valor en total y en 
detalles, así como el de los edificios, material y ganados que contuviese, de todo 
lo que se formarían estados que se remitirían á la junta superior. 
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Creemos deber parar nuestra consideración en este párrafo, que juzgamos 

importantísimo tanto para el Gobierno como para el país. Para el primero dá el 
mejor medio de formar una exacta estadística agrícola; para el segundo, para 
la propiedad rural especialmente, ¿podremos espresar cuánto la beneficia por 
mucho que dijésemos? Preciso es haber reconocido muchas fincas y haberse he
cho cargo de "la falta de datos que suministran las malísimas titulaciones de las 
de esta clase, que dan por resultado mil litigios y cuestiones á sus poseedores. 
Nada hay por otra parte que aclare estos asuntos; pocas son las heredades amo
jonadas y cuyos linderos están visibles y patentes; algunas nunca han tenido l i 
mites fijamente señalados, otras les han perdido por la incuria de los propieta
rios y el poco interés que en ello tienen los ricos colonos, que labran á veces 
tierras de muchos poseedores, de las cuales forman un solo cuerpo que pasa de 
unas á otras manos, sin entregarse nunca de ellas el propietario ni cuidarse mas 
que de cobrar la renta. De aquí resultan hasta grandes predios perdidos para 
sus dueños, que tienen las mas veces que pasar por aceptar como suya la esteli
sión que piden por su titulación, sin poderse parar á este ó aquel sitio de mejores 
ó peores condiciones, ni á la mejor ó peor calidad de las tierras que reciben: 
cierto es que tampoco se paran en tales nimiedades. Mentira quizá parezca tal 
incuria y abandono; pero patentes están en nuestro apoyo los innumerables liti 
gios do esta clase que se conservan en los archivos notariales: regístrelos el que 
pueda abrigar dudas. Esta misma incuria es la que ha hecho que el país tenga 
perdidos quizá una mitad de sus bienes de propios, que fácilmente han acapa
rado los predios á los mismos colindantes. No nos cabe duda cpie los que estén 
algo enterados de tal desarreglo y baraúnda reconocerán la útil trascendencia 
de nuestro proyecto, que solo rechazarán algunos ilegítimos acaparadores. 

Pero volvamos al interés del Gobierno en este asunto que tanto tiempo hace 
trabaja para lograr una exacta estadística agrícola. Tal trabajo no es obra de 
un día, y no lo es por consiguiente de comisiones temporeras á tal objeto desti
nadas: dígasenos si no los resultados que han conseguido las que en diferentes 
épocas ha organizado el Gobierno con tal objeto. Desgraciadamente ningunos; y 
hoy, después de tan estériles tentativas, podemos decir que no se sabe bajo este, 
concepto absolutamente nada. El exacto conocimiento de la riqueza agrícola 
solo puede ser obra del completo conocimiento de la comarca que el tiempo dé 
á los encargados de verificarla, y de la confianza que los mismos merezcan al 
público, tan í o por su honradez como por su competencia para .llevarla á cabo; y 
todavía es preciso que la clase labradora se persuada que no estriba su benefi
cio en la ocultación, sino en la justa y equitativa distribución del impuesto. 

Tal éxito solo puede lograrlo un servicio permanente, y cuyo personal, no 
llevando el sello de este fin único, pueda hacerse aceptable por otros objetos, 
mas inmediatos y benéficos para las poblaciones: solo así no tendrán desde lue
go la prevención, ya que no digamos la oposición de estas, ó al menos la de 
toda una clase. A este importantísimo objeto está también llamada la organiza
ción del personal que proponemos. Pero volvamos á sus atribuciones ocupándo
nos del cargo. 

8.° Sería obligación del Ingeniero revisar y poner el Visto Bueno ? prévíos 
los datos que tomare por sí mismo ó pidiera al perito del partido judicial á que 
el asunto perteneciese, en cuantos aprecios de fincas rústicas se verificasen en 
la provincia de su cargo, sin cuyo requisito las certificaciones y declaraciones 
de aprecio que los ingenieros, peritos y agrimensores espidieran no tendrían 
fuerza alguna ni valor. 

No dudamos que tal medida de inspección sería aplaudida por la mayoría 
de propietarios y labradores y por todos los que invierten sus capitales en fincas 
de esta clase: todos claman y "se quejan de la impericia y mala fé conque ge- -
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neralmente se procede en esta clase de operaciones, en las que ocurre» á veces 
cosas verdaderamente escandalosas. Pero no es este el único beneficio de tal 
medida: ella además proporcionaria el mejor medio para ir renovando poco á 
poco la estadística agrícola: bastaba con este fin que el Ingeniero lomase razón 
de la estension y valor de cada prédio, cuyo justiprecio revisase, formando de 
estos datos cuadros estadísticos, que remitiría a la junta superior anualmente. 
Conservados estos datos, así como las copias de los planos y memorias hechos al 
formarse la estadística, en los archivos de los pueblos cabezas de partido, se
rian de suma utilidad para las poblaciones en el concepto de que ya nos hemos 
hecho cargo. 

9. ° En consecuencia de la anterior disposición propuesta , la discorde opi
nión de dos peritos, nombrados uno por cada parte, quedaria dirimida por el in
geniero de la provincia, que aprobarla la certificación que estimase mas justa, 
ó informaría si ninguna de las dos las creyere acertadas. 

10. En las autorizaciones que se pidan al Gobierno para utilización de aguas 
de los ríos, debería acompañar el peticionario informe del ingeniero agrónomo 
de la provincia, que deberla tenerse presente para conceder ó negar su uti l i
zación . 

La preferente atención del Gobierno que merece el riego para «nuestros cul
tivos nos dicta proponer esta medida. Si la industria fabril necesita motores, que 
no roben á la producción agrícola ¡a fuente de su riqueza, tanto más cuando el 
vapor le proporciona fuerzas en todas circunstancias y con economía, y esto por 
desgracia sucede hoy con harta frecuencia, bastantes" situaciones conocemos, y 
podríamos citar, de terrenos incultos ó que apenas producen, que serian fácil
mente regados y que no lo son, dejando de adquirir triple ó cuádruple valor del 
que tienen porque á ello se opone la concesión de aguas hecha á alguna fábrica. 
Creemos, pues, necesario, indispensable en bien de la agricultura esta inspección 
de los ingenieros agrónomos en el aprovechamiento de aguas. 

11. La aprobación de los estudios, sean de obras de riego, saneamiento ó 
desagüe, deberian hacerse previa la inspección y aprobación de! Ingeniero agró
nomo de la provincia, que asimismo debería reconocer dichas obras luego de 
ejecutadas para examinar su conformidad con el proyecto aprobado y la distri
bución de aguas en el riego. 

12. Sería cargo del mismo ingeniero la medición y tasación de los bienes 
desamortizables, cualesquiera fuese su procedencia, pudiendo verificarse por los 
peritos subordinados al mismo bajo la inspección del ingeniero , cuando este los 
autorizase para ello; pero espidiéndose la certificación por el mismo y sin decli
nar su responsabilidad. 

¿A qué pretender probar la necesidad de que tales asuntos se encomienden 
á funcionarios de mayor responsabilidad? Causas escandalosas recientemente 
formadas, y quizá no concluidas, están diciendo lo que también aparece en las 
ventas de los bienes desamortizados, tasados algunos en la tercera parte de su 
valor. 

15. Tendría obligación el ingeniero agrónomo de contestar á las consultas 
que le hiciesen los agricultores de la provincia, y aun verificar por sí ó por los 
peritos los reconocimientos necesarios cuando el asunto lo exigiere, dando cer
tificación de su dictámen si el interesado lo solicitare 

14. El ingeniero agrónomo pertenecería por su cargo á la junta provincial 
de agricultura, la cual, oída la opinión de este, emitiría su dictámen espresando 
en el mismo si se hallase ó no conforme con el parecer facultativo del ingeniem. 
En caso de haber divergencia pagarian tales dictámenes á la junta superior de 
Ingenieros agrónomos. 

15. El Ingeniero agrónomo debería promover, de acuerdo con la junta de 
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agricullura, esposiciones provinciales de productos agrícolas, máquinas y ga
nados, que habrían de verificarse anualmente, formando luego la memoria de 
las mismas. El jurado de estas esposiciones le compondrían los individuos que la 
junta nombrase de su seno, el Ingeniero agrónomo, el de montes y un profesor 
veterinario. 

Veamos ahora el papel que corresponde á los peritos agrícolas en este ser
vicio. De las atribuciones y cargos asignados á los ingenieros se deducen muchas 
de las funciones de aquellos como auxiliares de estos. Deberian , pues, evacuar 
las del servicio que el Ingeniero de la provincia les encomendase, darle men
sual mente noticias del estado de los cultivos y de las necesidades agrícolas que 
ocurriesen en su partido, verificar las diligencias de su cargo que le encarga
sen, bien el Juez del partido ó los Alcaides de los pueblos al mismo correspon
dientes, y satisfacer las preguntas y consultas que les hiciesen los agricultores del 
partido: tal debería ser su esfera de acción. 

Se vé cuál seria en todas sus partes la importantísima misión de este perso
nal, misión que conduciría directamente al fomento de la agricultura y á mayor 
prosperidad de nuestra patria. 

EDUARDO ABELA. 

i i T U G O m LA m m m m \ m m . 

Vií (1). 

T r i g o g e n e a l ó g i c o de ISTursery de H a l l e t t . En el número i .0, fi
guras 6 y 7 de LA ESPAÑA AGRÍCOLA, tienen nuestros lectores la representación 
de la espiga de esta clase de trigo. Ahora les haremos conocer lo que sobre 
este asunto importante dicen los Sres Diez y compañía (2). Después haciéndo
nos cargo de lo espuesto, emitiremos nuestro juicio á fin de que con tiempo se 
provean de simiente los que piensen ensayarla. 

MÉTODO PARA DUPLICAR LAS COSECHAS DE TRIGO. 

La planta del trigo, por su naturaleza, necesita un modo de cultivo que permita su desarro
llo completo. Con este cultivo, y escogiendo repetidas veces la simiente, lo que en los animales 
constituye la genealogía, puede aumentarse gradualmente el contenido de las espigas sin d i s 
minuir su número . Es, pues, verdaderamente un aumento proporcional de la misma cosecha. 

Un solo grano de trigo tiene por su naturaleza propiedades tales que, sembrado oportuna
mente, habrá ahijado tanto sobre el suelo que sus cañas cubri rán en la primavera un círculo de 
un metro de diámetro . Después de enderezadas sus cañas, producirá en tiempo de la cosecha 
mas de oO espigas en el espacio de un pié cuadrado. Puede, sin embargo, suceder que no se 
haya plantado mas que un grano sobre ese espacio, porque las estremidades de las raices de las 
plantas que lo rodean se alimentan sobre la misma tierra, mientras las cañas se enlazan á la su
perficie. 

Tal es la marcha acostumbrada del desarrollo en la planta del trigo; pero el modo universal 
de cultivo permite tan poco ese desarrollo completo, que las espigas producidas sobre una fane-

(1) Véase la página 81. 
(2) Véase en la sección de anuncios. 

28 



434 LA ESPAÑA AGRÍCOLA. 
ga de tierra no igualan el número ;de los granos sembrados. Así es que, para un hombre des 
preocupado, y admitiendo como verdadera la propiedad, natural que posee el trigo de ahijar so
bre el suelo, es claro que sería tan poco racional de apretar la simiente de modo que se impida 
su desarrollo como lo sería de dejar las plantas de remolacha ó de nabos á una pulgada una 'de-
otra. Nadie procedería así seguramente, aun t ra tándose de una especie desconocida., 

Sin embargo, es en ese mismo principio del desarrollo completo (generalmente paralizado) 
de la planta que fundamos nuestros únicos medios de aumentar las cosechas de tr igo. Es, pues, 
en el contenido, y no en el n ú m e r o de las espigas que debemos buscar esos medios de aumento. 
En otros términos deben conseguirse por la posición vertical, en la cual hay mucho espacio, y 
no en la horizontal, que deja poco ó ninguno. Eas espigas del mayor contenido no pueden con
seguirse mas que de plantas perfectas. Una planta perfecta consta de tres partes principales: 
raices, caña y espiga. Cuando se ha sembrado un grano con circunstancias favorables, se dá á 
conocer del modo siguiente. Poco después que la planta sobresale del suelo empieza á criar nue
vos vástagos distintos, y en apareciendo cada uno de ellos se forman las raices correspondientes 
destinadas á sostenerlos. Mientras los vástagos nuevos se crian arrastrando sobre la tierra, sus 
respectivas raices por debajo se desarrollan cual corresponde. Esa operación dura rá hasta el 
tiempo en que los vástagos empezarán á enderezarse, es decir, cuando cesarán de arrastrarse, 
y que todo el poder vital de la planta será concentrado en la producción de las espigas. Estas 
serán las mas hermosas que pueda producir, á no ser que el desarrollo de las' raices haya sido, 
paralizado, como por ejemplo, si han sido demasiado apretadas por las de otras plantas, las d i 
mensiones de la espiga disminuirán en una proporción equivalente. 

Este hecho es fecundo en conclusiones prácticas sobre el modo actual de cul t ivo, en el cual, 
por el uso de simiente supérflua, se aprietan las plantas y no producen mas que espigas que no . 
llegan ni á la mitad de su tamaño natural. 

Algunos hechos bastarán para demostrar cómo se puede conseguir el aumento que nos pro
ponemos. Una fanega contiene unos 600,000 granos, y una aranzada de tierra 57,600 piés; de
consiguiente 840 granos por pié cuadrado hacen 80 fanegas por aranzada. De granos aislados, 
plantados en tiempo oportuno uno por cada pié cuadrado, me salen plantas que término medio. 
dan cada una 23 espigas, que con tal que cada espiga tenga 36 granos, producirán una cosecha, 
de 80 fanegas por aranzada. Dos de esas plantas cojidas, pero no como las mejores, por una 
persona estraña, contenían d,878 una y 1,9H granos la otra, o sea t é rmino medio 79 por espi-^ 
ga. Por el contrario, han notado que los que se habían cultivado por los medios antiguos no da--
ban término medio mas que 30 granos, n ú m e r o igual al de las fanegas empleadas por cada aran
zada. Pero además del tamaño de las espigas consigo un número mayor de ellas. Así es que 
tengo 1.324,800, mientras que.en una haza colindante, en una cosecha magnífica de trigo ge--
nealógico (54 fanegas por aranzada) sembrado á surcos á razón de 1 Va fanega aranzada, es de--
cir, con quince veces mas simiente, no encuentro mas que 934,120 espigas, y el número de. 
ellas conseguido por el cultivo antiguo se considera como casi igual al número de granos con
tenidos en una fanega, es decir, unos de 600,000. 

En once años he adquirido la esperiencia que una buena genealogía es tan necesaria en las 
plantas como en los animales, y que es en el cuidado que ha de darse á la simiente que posee . 
esta calidad que encontraremos el único modo de aumentar materialmente el producto de n ú e s - . 
tros cereales. En cuanto á los animales, caballos, vacas, ovejas, cochinos y demás , es plena--
mente reconocida la necesidad de la genealogía, así debe ser por algunas de nuestras plantas, 
agrícolas. Si un hombre de campo quiere buenas coles, buenas remolachas, buenos nabos, bus
ca semillas á su satisfacción y conocidas; pero tratándose de cereales parece ignorar este gran 
principio que el hijo sale al padre, principio que en los casos anteriores aérai te no solamente 
como verdadero, sino de tanto in terés que merezca toda su atención, pues sabe que le indem
nizará ámpliainente de sus gastos. Sin embargo, todos los caractéres de una planta de trigo r e 
producen en sus descendientes tanto, que podemos no solamente perpetuar las ventajas que 
ofrece una espiga, sino que también por una escogida esmerada podemos adelantar en una pro
porción ascendente y llegar sucesivamente á producir como en los animales una fijeza de tipo. 
Siempre me ha parecido que, á pesar de ofrecer garantías , e l modo empleado hasta hoy para 
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mejorar las variedades de cereales es imperfecto, pues consiste en empezar por una espiga 
buena, pero por su calidad conservando el producto sin volverlo á escojer. Pues empezar así es 
muy distinto á empezar de nuevo cada año con una espiga cuya genealogía está bien estable
cida. 

Tomaremos por ejemplo dos vacas de vientre idénticas de todo punto menos en la genealo
gía. Una debe sus formas á un capricbo de la naturaleza, y la otra á las combinaciones del es
tudio. La primera valdrá 2.300 rs. y la segunda 30.000. De la una sacará usted una cria cual
quiera, y de la otra con toda seguridad no puede salir sino una cria buena. 

La formación de una raza pura de cereales en muchas ocasiones admite un desarrollo mas 
completo, mas rápido y mas satisfactorio que'en los animales, primero porque son mas fecun
das y dan mas sujetos en cada escogida, lo que propaga mas la raza mejorada, y además porque 
en lugar de esa delicadeza de constitución que se nota en los animales de raza pura, un carác ter 
enteramente opuesto se manifestará en la planta genealógica, pues sale de una hUacibn de pa
dres que han sido cada cual la planta mas vigorosa de su año , y que posee la combinación de 
esas buenas cualidades que les han hecho resistir mejor las vicisitudes de las estaciones que es-
perimentaron en el año que fueron cogidos. 

Para probar este principio, dan los resultados siguientes debidos solamente á la influencia de 
la escogida, puesto que la semilla, la tierra y el sistema de cultivo eran absolutamente iguales 
durante cinco años consecutivos; tampoco se emplearon abonos ni medios artificiales para a l i 
mentar la planta. 

Cuadro demostraiivo de la importancia de cada generación escogida. 

1857 espiga original, largo. . . . . 4 3/8 pulgadas conteniendo 47 granos 
1858 la mejor espiga • • 6 3/,t » » 79 » ha dado 10 « w » . 
1839 i d . id 7 5/4 - » » 91 » 22 
1860 año malo', espigas defectuosas. 39 
1861 la mejor espiga. . 8 3/4 » 123 » 32 
1862 no se habia cortado todavía. . » 80 

Así por medio solo de una e s c o g i d » r e p e t i d a , el largo de las espigas ha duplicado, el 
contenido triplicado, y el poder para propagar de la semilla ocho veces mayor. El método a p l i 
cado á otras plantas agrícolas para conseguir la mejor semilla, se encuentra, pues,. aplicable al 
t r igo. Hay una circunstancia muy notable y que viene é confirmar la importancia de la escogi
da, y es que en los granos de la misma espiga, siempre hay uno que sobresale á los demás en 
poder vi ta l . Así es que como sucedió por uno de los granos de la espiga original, el año pasado, 
1861, los granos de la mayor espiga de la mejor planta del año anterior, habiéndose sembrado 
á 12 pulgadas de distancia uno del otro y en surcos distante también de 12 pulgadas, uno de 
ellos dió una planta que llevaba 30 espigas, mientras los contiguos no llevaban mas que 29 y 
17, y la mejor de todas las demás no llevaba mas que 40. 

'sembrando los granos, teniendo el cuidado de notar el lugar que cada uno ocupaba en la 
espiga, he procurado averiguar si ese grano sobresaliente ocupa un lugar distinto en la espiga, 
pero todavía no he podido llegar á una conclusión positiva. En la prác t ica , sin embargo, me 
aseguro cual es el mejor grano sembrándolos todos y volviendo á empezar cada año con el que 
ha salido mejor. 

Diré en pocas palabras el motivo que tuve para empezar con una espiga tan p e q u e ñ a , años 
antes había esperimentado sobre espigas grandes, pero por casualidad sin tener en cuenta la 
calidad de sus granos; me resultó un producto tan basto que no era vendible. Convencido de 
que eso no resultaba del desarrollo completo de la planta, pero mas bien de que las espigas 
originales á causa de su t a m a ñ o , contenían granos bastos, determiné empezar con una clase 
buena de grano sin tener en cuenta el tamaño de la espiga, contando que mejorándose la raza, 
llegaría gradualmente á u n a dimensión mayor. Empecé , pues, con la clase dq trigo que llaman 
fíNursery» como la mejor conocida, he obrado lo mismo con otras especies, la del coronel L e -
couteur «Bellevue Talayera» (que tuvo la bondad de ofrecerme) í í u n t e r ' s White, y varias clases 
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de.trigo blanco de Australia escogidos solamente por su calidad. También empecé coa la cebada 
inglesa conocida bajo el nombre de aChevalier» (con peso de 90 libras por íanega) y con las 
avenas blancas y negras. 

Pero el sistema natural para sembrar el trigo exige que esa operación se haga á tiempo. Un 
grano para tapar mucho terreno y producir de 20 á SO espigas necesita mas tiempo para crecer 
que otro que no tiene que cubrir tanta superficie y no produci rá mas de 2 á 3 espigas. Es, 
pues, una necesidad el graduar la cantidad de simiente empleada según la época en que se echa 
á la tierra y a su poder de ahijar. Ese poder es tan diferente entre los diversos granos- de trigo 
rao genealógico aunque salgan de la misma espiga, que esa graduación no podría nunca efectuar
se bien, porque tal espacio que convendría á los granos los rnas vigorosos, seria demasiado 
grande para los endebles. Sin embargo, por la escogida repetida, empezando todos los años por 
un grano solo, el poder vital se iguala de una manera notable y en proporción del número de 
años de la escogida. 

En el año i860 , el trigo genealógico sembrado á granos y temprano, á 9 pulgadas de distan-
era uno de otro por todos lados, es decir, una fanega por seis á ranzadas , ha producido á pesar 
de lo desfavorable que fué este año escepcional, 1 % .fanega sobre 668 piés cuadrados de terre--
no sin abono, es decir, 120 fanegas por aranzada ó 804 por uno de simiente. 

Mi sistema natural para cultivar el trigo se reduce, pues, á sembrar los granos á una dis-. 
tancia tai que dé á cada uno el espacio preciso para su desarrollo completo, y eso en una época, 
del año que permita que ese desarrollo se complete. • 

Empleando como simiente el trigo genealógico, el mejor medio de reunir esas condiciones 
de tiempo, y de espacio es de sembrar los granos á 9 pulgadas uno de otro por todos lados, á fi
nes de Agosto ó principios de Setiembre. Obrando así se conseguirían las mayores ventajas posi
bles; pero en toda la otoñada le podían conseguir una parte de ella arreglándose á las instruc
ciones abajo esprésadas. 

Sin embargo, no debe esperarse un éxito extraordinario,sino de la siembra de Setiembre ó 
de la que se haga algo mas tarde si la estación lo permite. La distancia entre los granos debien
do disminuirse á medida que adelanta la estación, es un obstáculo al completo desarrollo de la 
planta, á pesar de que aunque esté la época muy avanzada, esa desventa ja será muy ínfima com
parada con la que resulta del modo de sembrar á r a^ in de 2 fanegas por áranzadas. En efecto, 
las plantas se encuentran tan apretadas que muchas perecen completamente. Una persona muy 
autorizada afirma que 90 por 100 de las plantas que pueden contarse en la primavera faltan en 
Agosto. Es preciso recordarse que las espigas del mayor tamaño posible no se pueden conseguir 
cuando las raices de la planta están estorbadas en su desarrollo. Además de las ventajas que. 
hemos señalado ya de una siembra temprano, hay las siguientes: 

(Sé conliñuará.)i 
HIDALGO TABLADA, 

MOVIMA BE IMWi-
ConUmmion (1). 

Plantación de la vid.. 

En todos los trabajos se vé el hombre estimulado^ á ejercilar la razón, m 

(1) Véase la página 342. 
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todos se sabe esplicar el porqué de las cosas de una manera mas ó menos ilus
trada en armonía con su inieligencia y conocimienlos adquiridos, y solamente 
en el arle mas antiguo, cuya historia es la del hombre mismo, se le vé esclavi
zado á las seculares costumbres, admitiendo ó aceptando los adelantos en los 
demás ramos y mostrándose inflexible en las prácticas hereditarias, á las cuales 
parece les consagra el cullo de su patriarcal antigüedad. 

Todos conocen en el país las "ventajas de una labor profunda, todos saben 
los grandes resultados que produce el mantener esponjado el terreno á espensas 
de las labores sostenidas, y sin embargo cuando se trata de utilizar estas obser
vaciones se vé á los labradores cegarse en sus costumbres inveteradas, negando 
á la razón el derecho. . . , , 

Una viña en estas localidades no principia á reintegrar el capital antes de 
los siete ú ocho años, pues que sus producciones en cereales son harto insignifi
cantes para que puedan integrarse en el cálculo. Cuando una plantación de esta 
naturaleza liega á su decrepitud y es preciso arrancarla, se observa que las rai
ces dominan muy poco mas que el lecho que trazó á la planta el azadón en el 
apelmazado terreno en donde constantemente se la coloca. El largo tiempo in
vertido por el vejetal en establecer la vida, lo exigen las ténues raicillas que 
aprisionadas por la tenacidad del endurecido terreno solo le vencen á espensas 
del aumento de presión debido al empuje vital, y esta lentitud en el desarrollo 
es una deducción sensible del capital reintegable. Un hoyo de pié y medio de 
longitud por medio de anchura y dos de profundidad es un circulo de hierro que 
lucha contra las aspiraciones del labrador enfrenando lastimosamente la vejeta-
non, empobreciendo el capital, retardando los rendimientos. Abandonada la 
planta á su libre vida por tanto tiempo, otro motivo más de su lento desenvol
vimiento verificado á espensas del influjo atmosférico principalmente, pues no 
alcanza abonos este cultivo. Su supértluo ramaje exige una cantidad mayor de 
sávia que en las condiciones espuestas trabajosamente consigue, y la consecuen
cia natural de prácticas tan poco razonables es el desmembramiento sensible 
del capital invertido, la lenta y exigua renta de la linca, cercenada ademas por 
el consiguiente aumento de trabajo. . 

Estos resultados tangibles, estas causas tan palmarias, estas observaciones 
que asaltan á la imaginación mas encallecida en el natural indiferentismo del 
hombre de vida física, tampoco hallan acogida en la generalidad de los labra
dores, que saben razonar en otras materias, y no se esplica á la verdad tanto re
traimiento para llevar en la mano la antorcha de la razón, que si en todo debe 
presidir nuestros actos, en estos es de un interés demasiado trascendental. 

Las prácticas ya mejoran desde que se halla parada la vid, según espresiou 
de estas localidades; pero las labores no pueden ya remediar los males espues
tos ni mejorar lo oue fuera posible, pues sometidas á sus invariables instru
mentos son bastante superficiales las labores, y los dos tercios de planta sepul
tada jamás la alcanza: la tierra la es un simple sustentáculo. Merced hoy a la 
inesperada estima de los vinos se observa bastante estímulo para ultimar bien 
las prácticas conocidas; pero nada de innovaciones: todo es á sus ojos vanas teo
rías llevados de la creencia que estas se confeccionan en los gabinetes y que no 
conocen la práctica los que las escriben. No les falta alguna vez razón; pero no 
puede dárseles de la manera absoluta que la comprenden, porque hoy somos 
muchos los que escribimos y practicamos, habiéndonos precedido grandes emi
nencias, de las cuales muchos no somos mas que sus ardientes admiradores. 

RAFAEL Po;m*o Y PALACIO. 



SECCION D E HORTICULTURA. 

DE LA ARQUITECTURA DE JARDINES. 

{Continuación) (1). 

La Alemania y la Holanda son las naciones que poseen en Europa mayor nú
mero de jardines científicos de todas clases como jardines botánicos, jardines 
zoológicos, granjas modelos, escuelas de horticultura, agricultura y veterinaria 
y zootechnia, escuelas dendrológicas y demás que pudiéramos enumerar, y á 
cuyos multiplicados medios de enseñanza se debe el estado próspero y flore
ciente de este pais. 

Compárense todos estos modernos adelantos de la arquitectura de jardines 
con el estado en que hoy se encuentra dicho arte en nuestra nación, y se verá 
que cuando mas se ha simplificado el arte por la ordenación de sus principios, 
cuando es de mayor importancia su estudio por las grandes ventajas que reporta 
á la medicina, á la higiene pública, á la arquitectura civil y rural , y al estu
dio teórico práctico de la agricultura en todos sus ramos, y al de las ciencias 
naturales, hemos retrogradado tan considerablemente, que la mayoría de nues
tros horticultores desconocen hasta la verdadera significación de la palabra ar-
quitectufa de jardines. 

Nada tiene de particular que siendo tan poco conocidos los preceptos de este 
arte, la generalidad de nuestras construcciones adolezcan de defectos capitales; 
porque no aprendiendo ni conociendo la arquitectura de jardines por los princi
pios que le son propios, cuando se va á verificar el trazado de un jardín, como 
que se desconocen las cualidades y los atributos que reclaman cada uno de 
ellos, como que aún no se tiene idea alguna acerca de la belleza en este géne
ro, como que se carece en un todo de los verdaderos conocimientos que deben 
reunirse en una sola persona, para concebir y desarrollar el plan según las re
glas del arte y también según el objeto á que esté destinado dicho jardín , es de 
todo punto imposible el que se desempeñe con inspiración, con lucidez y con 
verdaderos conocimientos. 

La práctica de este arte, se hace tanto mas difícil para nosotros por la falta 
de unidad en sus principios puesto que prescindiendo por un momento de la dis
tribución y ordenación de los grandes jardines, en e! simple trazado de un pe
queño parterre, hay que tener en cuenta después de la elección del dibujo mas 
conveniente, la manera y posibilidad de trasladarlo al terreno; porque "sabido 
es que no todos los dibujos que se hacen en el papel se prestan con la misma 
facilidad, y producen el mismo efecto sobre el terreno. Así vemos que por esta 
causa entre nosotros, se tienen que reunir para el trazado y construcción de los 
jardines de alguna consideración dos ó tres individuos, directores por lo menos. 
Pero sucede con frecuencia que el dibujante, por ejemplo, no posee la práctica 
del terreno, ni el verdadero dibujo artístico de la arquitectura de jardines, y 
que por consiguiente ignora el que conviene á cada uno de los géneros de dicha 

(1) Véase la página 407. ' 
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iírquilectura; el ingeniero ó arquitecto desconocen este arte por completo, y ade
más carecen de las ideas indispensables de horticultura que deben poseer para 
el buen desempeño del objeto, y el horticultor no puede comprender ni ejecutar 
los pensamientos que aquellos desean plantear sobre el terreno. Precisamente 
de esta discordancia y de esta falta de unidad en los conocimientos nace la falta 
de propiedad y el amaneramiento, la inmensa dificultad de la práctica del arte 
v la propagación de monstruosos defectos, y en una palabra, el que la arqui
tectura de jardines, se ejecute entre nosotros sin reglas ni preceptos. 

Obsérvese por el contrario una vez creado el arte, lo mucho que se puede 
simplificar por la correlativa ordenación desús verdaderos principios, y lo muy 
fácil que podrá ser en este caso propagar entre nosotros el buen gusto, la u t i l i 
dad v el recreo. 

Además de esto hay que tener presente que la misión mas elevada que hoy 
tiene que desempeñar la arquitectura de jardines, y con la cual se prueba el 
grado de perfección á que ha llegado este arte, y lo indispensable que se hace 
su enseñanza en nuestro país , es la que corresponde ai trazado, distribución y 
clasificación sistemática de los jardines científicos. 

De modo que el vasto campo que desarrolla en la actualidad el estudio del 
arte en toda su ostensión, comprende la manera y forma de trazar y de erar 
•los jardines de cuadro según su ostensión, situación y conveniencia. Él modo de 
disponer v arreglar los paseos, plazas y jardines públicos de recreo. El mejor 
sistema de distribuir y economizar el terreno en las huertas y jardines comer
ciales, y últimamente, el método que debe seguirse en la ordenación, trazado 
y distribución de los jardines botánicos; de los botánicos médicos; de los de 
aclimatación; de las granjas modelos; de las escuelas de horticultura, agricul
tura y zootechnia; de las "escuelas dendrológicas; de los jardines zoológicos; de 
los jardines topográficos; de los jardines arqueológicos, y últimamente, de los 
jardines geográficos que son los que resumen la síntesis del arte y de las cien
cias naturales y rurales. Aunque real y verdaderamente los autores estranje-
TOS que han escrito de arquitectura de jardines , no han dado toda esta latitud 
á la sección de los jardines científicos, refiriéndose únicamente á prescribir 
algunas reglas acerca de los dos primeros y á manifestar ideas generales so
bre la utilidad de los jardines zoológicos, lioso Iros, sin embargo, haciendo itíS 
detenido estudio de esta importante materia, hemos creído que en atención á lo 
mucho que aún puede progresar este arte y á los sucesivos adelantos de las 
ciencias naturales, es de absoluta necesidad que aquel se halle siempre ai ni-
Yel de estos progresos y que el arquitecto de jardines encuentre reunido bajo un 
•cuerpo de doctrina todas las reglas y preceptos que deben seguirse en el traza
do y ordenación de cada uno de ellos. 

Ya manifestaremos en otro lugar que en España se encontraban establecidos 
ios jardines científicos, cuando en el resto de la Europa se desconocían por com
pleto. Esta verdad la demostramos con ejemplos y datos históricos, en el estu
dio de ante-proyecto de un ja rd ín geográfico cuyo trabajo existe en poder de la 
Comisión del Senado que entiende en el ensanche y embellecimiento de las po
blaciones. Si examinamos con algún delenimienlo la historia de los progresos de 
las ciencias rurales, veremos desde luego que la horticultura impulsando á la 
agricultura, ha fundado el arte de la arquitectura de jardines. Por esta razón 
en todas las épocas y en todos los países en donde ha florecido la horticultura, 
allí encontraremos planteada con la misma perfección que esta la arquitectura 
de jardines. 

Los chinos desde la época mas remota se han dedicado á la horticultura, 
son también los que han cultivado desde muy antiguo las prácticas de aquel arte. 
Lo mismo puede decirse respecto á los antiguos egipcios, persas y babilonia, 
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y se comprueba con lo que sucedía en los tiempos mas íloreclentes de Grecia y 
liorna. 

En la época moderna vemos á los franceses por ejemplo, bajo el reinado de 
Francisco 1, establecer las prácticas de horticultura, cultivando por primera 
vez las plantas exóticas que necesitaban de invernaderos, siendo entre oirás los 
naranjos, que trajeron de Italia, y que mas tarde fueron á embellecer el jardín 
de las Tu Herías. Este primer ensayo sobre los cultivos forzados constituye tam
bién la inauguración de aquel arte, con el trazado do los jardines de Fon i ai m1-
bleau. Mas adelante en los tiempos de Luis XI V la horticultura se perfeccionó 
muy notablemente y entonces fué cuando en Francia se comenzó á practicar la 
arquitectura de jardines con verdaderas reglas artístico-cientííicas. Los jardines 
del célebre intendente Mr. Fouquet en Vaux, los de Versalies, los de las Tulle-
rías , los deliciosos bosques de Mari y y otros varios de propiedad particular, fue
ron los que iniciaron los nuevos adelantos del arte y crearon el gusto dominante 
en aquella época al género simétrico propagado por Le Nostre y Leblond. 

Lo mismo aconteció en nuestro pais durante la dominación romana y árabe, 
en las cuales las prácticas de la horticultura alcanzaron el mayor grado de per
fección, y posteriormente ha seguido en un todo dicho arte las alternativas de 
mas ó menos progreso y decadencia de esta. Si bien debemos advertir que desde 
la espulsion de los moros, no se ha vuelto á cultivar en España el género de jar
dines de paisage, dando desde luego la preferencia al género simétrico importado 
por los romanos. Así vemos al Emperador Carlos V, trasformar los jardines del 
alcázar de Sevilla , algún tanto abandonados desde que los árabes perdieron esta 
ciudad, bajo un plan esclusívamente simétrico, pero del gusto romano. Después 
por los años de 1553 construyó el célebre Duque de Alba D. Fernando Aivarez 
de Toledo, los famosos jardines de la Abadía situados en un delicioso sitio, á ori
llas del rio Arnbroz, en las inmediaciones de Plasencía decorados con profusión 
de fuentes, estatuas, pabellones y otra multitud de adornos de bronce v marmol. 

El íley Felipe I I , mandó venir de Fian des á D. Juan Olbeque para el trazado 
y plantación del jardín denominado de la Isla, en Aranjuez. De la misma época 
data el jardín de las está lúas, decorado después por Felipe-IV en 1663, princi
piándose á trazar el del Parterre en 1728. Este mismo Rey fundó los jardines si
métricos del Buen-Retiro, y finalmente, bajo el reinado de Gárlos IIÍ, la horii-
cultura y la arquitectura de jardines dieron el primor paso en la trasforraacíon 
y embellecimiento de la capital de la monarquía, trazándose y plantándose el 
Jardín Botánico, construyéndose paseos perfilados con árboles en las inmediacio
nes de la corte y por último todas las posesiones del Real patrimonio, se mejora
ron notablemente. 

naron 
fué eniuuoes cuntí uusuirus ei mas eorapieio y vanaao ae üuropa. rero por 
gracia, duró muy poco tiempo este floreciente estado y las vicisitudes que desde 
entonces acá ha sufrido nuestra nación unidas á oirás causas que no son para 
dichas en este luyar, han paralizado casi por completo los progresos de la horti
cultura y de la arquitectura de jardines. 

Por esia razón notamos con dolor que en la mayor parte de las cuestiones 
que se verifican en la actualidad, aún se conserva por un imperfecto y rutinario 
plagio tradicional, el gusto al género simétrico de l e Nosíre, que por lo pesado 
y monótono se desterró y cayó en desuso en Francia á mediados del siglo pasado. 
Lo cual prueba evidentemente que sobre llevar un siglo de retraso en la imita
ción, la práctica de la arquitectura de jardines entre nosotros no está fundada 
sobre principios verdaderamente artísticos científicos. 

Lo muy hermanadas que so encuentran, la horticultura y la arquitectura de 
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jardines por la gran necesidad que tiene la una de los conocimientos de la otra 
y la pintura que anteriormente hicimos de su actual estado en nuestro naís son 
las poderosas razones que nos han impulsado á llamar la atención del público y 
del bobierno de S. M . , sobre estas materias tan injuslamente demudadas Por
que sabido es, que hay muy pocas especialidades que en España se havan dedi-
caclo a reunir en una sola persona, los indispensables conocimientos dé la horti
cultura y arquitectura de jardines, ni aún la teoría y práctica de la horliculUi-
l l ' h . Z Z v l T 6 "í" r0nr0S0 porvenii" ^ s i d 0 la causa de no haber quien 
se haya dedicado con el afán y constancia que se merecen estos importantes ra
mos de la ciencia rura ; puesto que desde luego se comprende que sin protección 
y sin la segundad de la subsistencia no es posible consagrarse con la asiduidad 
y la tianquilidad de espíritu que se necesitan para llevar á cabo largos trabajos 
intelectuales de estudio y observación, unidos á una continua práctica deí arte 

bina mente; teniendo presente el actual estado de la horticultura y de la 
arquitectura de jardines entre nosotros, y lo muy adelantadas que se encuen-
tian en otros países; reconociendo las inmensas utilidades que reporta á las na
ciones el establecimiento de las escuelas especiales; recordando todo lo que he-

os enumerado hasta aquí y por mas que nos sea sensible la manifestación de 
un cuadio tan poco halagüeño por ver con sumo dolor lo mucho que hemos re
trogrado, no podemos menos de insistir con todo el buen deseo de nuestro cora-

Z l ' o ™ qUeISe ] )0n^ 1111 Pront'0 y radical á males de tamaña trascen-
dencid social y en llamar enérgicamente la atención del Gobierno y de todos 
los hombres de ciencia verdaderamente celosos y amantes del progreso v bie
nestar de nuestra patria, á fin de que ni un solo instante mas se demore I es-
tab ecimienío y protección á la escuela teorico-práclica de horticultura varqui^ 
lectura de jardines, por ser este el medio mas económico y el que puede' nrodu-
cir mas prontos y mas durables resultados. 1 1 1 0UU 

MELITON ATIENZA Y SIRVENT. 

LA RIQUEZA FORESTAL DE ESPA.N V (1). 

V i . 

Nuestros lectores nos permitirán, pues asi conviene á nuestro n r o n ó s i i n h-. 
cernos^cargo de lo dicho por el Sr. Santa Cruz, antes de lo ^ 
señor Ministro de Fomento y que prohijo dicho Sr. Santa Cruz, y r o b a S o 
^ n los datos espuestos por S. S. que es urgente, indispensable co t ^ e r 
los abusos cometidos por la ganadería. En efecto; suponiendo, y decimos supo 
mendo porque estamos convencidos que no es exací¿ que un pueb tenm 
mas medios de mmr que los aprovechamientos forestalel, salla f i a visia cTm 

K f n / i n i 6 ! 8 6 1 1 0 ' - ' ruda.íqile esle,P^b!o ^be procurar el fomento de 
estos artículos de primera necesidad para él. Si los desh uve ó devora en poco 

(i) Véase la página 412. 
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q í l S Y «¡estos mismos navegantes porque sintiesen frío empezasen poi 
tnhlazon de Caue para calentarse, ¿stando en alta mar hasta que 

^ ^ W P K mismo que llame á estos S. S. puede llamarse a 
a q X püllosque dSuyan esos ¿on tes que son su exvstenca, su salvacron, 

SU í t s ' ^ S o s d e la Sierra de Albarracin (Y f ^ ° \ f t S C a ^ m X ^ 
m J M - W rrnmi de otros datos que los consignados por el Sr. SantaLiuz) nece 

refugian hoy mismo los (lu.e1 ^ j n!;nares de rmel̂ los Yiven ¿on la indus-buscar la salud la humai^dad do ^ l o n llares e j ) u e ^ ^ 

S e t d - S r S ^ S r ' l S 
citado, y que es el de mas Ira^endencia servidumbres perjudiciales es 

Cree dicho señor que e ' r a 0 . d ' f i ¿ f " S f ' f o x i no es conservador de los 
un principio muy ^^ervador de os montes, pê o que no pablas. 
pne'hlos, ni de los ^ e c t e f ^ ^ ^ ^ el ^.r01. e„ 
Sobre que uo es cousemdor de !•« P»; «; > » de d e r e c h o s de los pue-

f ! ' 6814 11''sSCoi™ pSamo i rSr ina de que los bienes de los pue
blos, añade S. S. Nosotros P1"1"''"'" „ , ,„ , , .„ ,„ , .„ como de menores, siendo su 
blos, así como los de la nación deben « * ^ i a r e como i ^ segundo, 
tutor y curador el Ayuntamiento e ? n f P r ' ^ v f J b i t n o para que administre 
El Ayuntamiento está sujeto » ' 8 ' ^ ^ ^ « r q u e <»«"-
bien estos bienes, y este a ' 0 S . ^ P 0 " 2 febles , pues, tie-
derarsecomo procuradores « " ^ « ' ^ ^ S o s so 'reducen al aprove-
nen los mismos derechos que los m™0/nLnsvfsifn^„„ modo al del capital. Los 
chamicnlo de las r t o t o m W * * ? ^ * Z ] Z r T\o VOSíb\e los bienes 
tutores tienen el sagrado deber de ^ " ^ J s tos sugiera s i esquisito celo el 
de sus menores, é impedir por «"anlo " * ^ es 8 ^ ,a rí>c¡1. 
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usufructo de los pastos , la eslraccion de las leñas muertas rodantes ó verdes 
"procedentes de los despojos de los árboles recientemente cortados, y el cortar y 
aprovechar para la construcción de sus edificios, recomposición de los deteriora
dos, ó para sus necesidades agrícolas é industriales, las maderas designadas co
mo renta del capital en especie que contienen los montes; pero no tiene derecho 
alguno que le autorice á destruir los montes, ó sea el capital, evitando el repo
blado natural, consumiendo por si ó por sus animales la semilla, á dejar que sus 
ganados se coman y pisoteen los brinzales, tallares y pimpolladas, que son una 
parle integrante del capital y el porvenir de esta riqueza, sin cuya existencia no 
hay compensación para lo que se estrae, á hacer leñas de los árboles verdes en 
pie que no han llegado á su periodo de cortabiíidad, y finalmente, á cortar ma
yor cantidad de madera que la correspondiente al capital, por mas que alegue 
el común de vecinos que quiere aumentar su ganadería, tener muchas leñas para 
cubrir con holgura las necesidades de su hogar y maderas para fabricar edifi
cios nuevos ó recomponer los viejos. Los gastos deben atemperarse á los ingre
sos: el que consume mas que la renta que le produce su capital busca una ruina 
inevitable, una bancarrota. A esto podrán alegar los pueblos loque en general 
contestan los derrochadores de su fortuna: «goce, páselo yo bien, y el que ven
ga detrás que tenga paciencia.» Pero esta alegación, esta contestación, que pue
de dar un particular esponiéndose solo al desprecio de la sociedad, no puede 
darla, no tiene derecho alguno para defenderla, ni puede permitir la sociedad 
que la ponga en planta un pueblo ó una comarca con perjuicio de la sociedad 
entera. La ley natural dicta, y la ley civil previene, que todo el mundo puede 
hacer de su propiedad el uso que mas le convenga, pero sin perjuicio de tercero. 
Consideremos, pues, al común de vecinos como un particular, démosle sobre sus 
propiedades forestales los mismos derechos q u e á este: preguntamos ahora; ¿po
drá permitirse, aun con todos estos derechos, al común de vecinos destruir sus 
montes? (Entiéndase que al hablar de montes nos referimos á los esceptuados pol
la ley). Rotundamente debe contestarse que no, y vamos á esponer las razones 
que tenemos para dar esta contestación. 

Los montes, antes que los adquirieran los pueblos, surtían efectos generales 
climatológicos; daban, con sus grandes depósitos, lugar al nacimiento de rios, 
que formaban la riqueza de provincias y reinos algunas veces; las primeras ma
terias extraídas de ellos proporcionaban medios de mejorar la agricultura y vida 
á l a s industrias que de esta necesitan: antes, pues, que los pueblos fueran due
ños de los montes, ¿no podia defenderse con fundamento que la agricultura y la 
industriadlas provincias y el país en general tenían derechos adquiridos con 
prioridad á los que alegan los pueblos comuneros? Pero abandonemos esta teo
ría tomada del ab inicio de la propiedad, y atengámonos á lo que hoy previene 
la ley. Nadie puede variar el cultivo de su propiedad ó destruir esta si hay per
juicio de tercero. El tercero, con relación á los montes, puede ser una comar
ca, una provincia ó varias provincias, que tal vez constituyan un reino. La va
riación de clima, el ammoramiento de las aguas de los rios ó su pérdida comple
ta, el derretimiento repentino de las nieves, la impetuosidad y resecación de los 
vientos, el derrumbamiento de tierra y piedras, la escasez de leñas y maderas 
de conslrúccion ó la falla absoluta de ambas, ¿se pueden considerar como per
juicios, y gravísimos, contra un tercero si ocurriesen? Es indudable que sí. La 
falta de arbolado en nuestras elevadas cordilleras, puede acarrear por sí estos 
perjuicios, no á una comarca sino á casi todas las provincias de España? No da
remos nosotros, pues se creería interesada, la contestación. Apelamos á la bue
na fé del Si*. Santa Cruz, á su conocimiento del país, para que nos diga si no ha 
visto en muchos puntos las huellas terribles de los males causados, imposibles 
de remediar en ja mayor parte de los casos, por la inconsideración conque unas 



444 LA ESPAÑA AGRÍCOLA. 
veces las guerras, otras los incendios, otras las talas en masa, han hecho desa
parecer el arbolado de las cordilleras. La respuesta será afirmativa á no dudar
lo. Pues si hay perjuicios, debe impedirse por los medios legales todo lo que 
contribuya á causarlos. El uso inmoderado de los pastos, leñas y maderas, ¿es 
una de las causas? Pues debe moderarse. Sin disputa es mas conservador de la 
vida de los pueblos el que proponga esta moderación, que el que pida la continua
ción de servidumbres que destruyen la riqueza forestal. 

«El que piense que deben evitarse las servidumbres perjudiciales á los mon
tes, no es conservador de la propiedad de ios pueblos,» decia por último el se
ñor Santa Cruz. Nosotros demostraremos que la propiedad del común de veci
nos tiene por fundamento la conservación de los montes. Para ello no tenemos 
mas que hacer presente que el común es un ente moral que existe desde la fun 
dación de los pueblos y no terminará hasta que estos desaparezcan: siendo, 
pues, los montes propiedad del común, no puede una generación hacer de ella 
lo que quiera, como lo haria un particular con sus fincas, sino que tiene que 
entregarla á su sucesor en el mismo estado por lo menos, en que la recibió; 
es una especie de vinculación inestinguible. Desde el principio hasta el fin de 
ios siglos la propiedad es de todas las generaciones; cada una de ellas solo tiene 
el derecho útil. Claro es que el que mejor conserve los montes y el que los me
jore , conservará su propiedad igualmente. El principio, pues, de la convenien
cia de la estincion de las servidumbres perjudiciales á esta clase de fincas, es 
muy conservador de la propiedad mancomunada. El pretender que la significa
ción de la palabra propiedad sea para un pueblo lo mismo que para un partlcu-

' i , permu-
ilándola á 

quien se le amoic, que es IUUO ¡u q m : put-uc u m x i un imuv m u u u u u iu que llame 
y sea reconocida como propiedad suya, es pedir un imposible ; es aun peor, se
ria pretender la desaparición de ella. No ha habido hombre alguno que se la 
haya dado que se llame conservador. El jus ufen di el abutendi será del propie
tario particular, los comunes solo tienen el primero. Se llama propiedad de un 
pueblo porque este es el único que puede usar de sus productos gratuitamente, 
no por que sea esclusiva de la generación actual. 

Pasemos ahora á lo dicho por el Sr. Ministro de Fomento (Luxan) con lo 
que está conforme el Sr. Sania Cruz, pero que nosotros sentimos opinar de dis
tinta manera. 

« El hombre es antes que el árbol , dice el Sr. Santa Cruz; en cuanto á. su 
preexistencia, el árbol es antes que el hombre, respondemos nosotros; tal vez 
sin la atmósfera formada por sus emanaciones, sin los frutos que proporcionó al 
hombre, este no hubiera existido después de ser condenado por Dios á ganar el 
pan con el sudor de su frente: sin el arbolado el mundo hubiese sido un gran 
desierto. En cuanto á que la existencia de un hombre es antes que la de un arbo! 
ó lo que es lo mismo, es preferible cortar un árbol á quitar la vida á un hom-
bre, no hay que dudar siquiera un instante que se oblarla por cortar el árbol; 
pero debe tenerse presente, primero que la cuestión está planteada sofística
mente, y segundo que no es posible que acontezca en los siglos de los siglos esta 
disyuntiva que el Sr. Santa Cruz presentaba á la consideración del Senado. La 
cuestión no es de si el árbol es preferible al hombre, ó la vida de aquel á la de 
este, sino la siguiente: ¿hay indispensabilidad de cortar el árbol para que viva 
el hombre? á la que añadiremos otra: ¿es conveniente, es indispensable en 
ciertos casos la existencia del árbol á la del hombre? No, respondemos á la pri
mera ; y s i , á la segunda. Pero tomemos ahora el todo por la parte, al revés 
del señor Senador, y presentamos la cuestión tal y como debió hacerse al alto 
cuerno colegislador. ¿Conviene que los habüantes de un pueblo se vean preci-
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sadosá trasladar sus viviendas á otro punto, si se han de conservar sus montes 
comunes, ó es preferible que se destruyan estos para que aquellos no muden de 
lugar? Esta cuestión no se ocurrirá jamás, pero de intento la hemos formulado 
así para que sea la mas favorable aí propósito del Sr. Sania Cruz; y porque pro
bando que aun en este estremo preferiríamos los montes á los perjuicios que se 
causasen á un pueblo, en todos los demás casos que no tengan esta gran impor
tancia , con mas motivo quedarla demostrada la conveniencia de la conserva
ción de los montes. 

Así como se supone en la cuestión la imperiosa necesidad de que los habi
tantes de un pueblo tengan que mudar de domicilio, asi debe suponerse también 
la indispensable conveniencia de los montes. Consignemos los males que sobre
vendrían de la mudanza de los habitantes de la Sierra, y los que resultarían de 
la desaparición de los montes, y lo que es muy naturalescojamos de dos ma
les el menor. 

Un pueblo que no pueda subsistir sin destruir los montes, que viva escíu-
sivamente de ellos, según supone el Sr. Santa Cruz al establecer la disyuntiva, 
prueba en el mero hecho de hallarse en tales circunstancias, que no tiene agri
cultura alguna, por lo cual no le será tan sensible el dejar un campo al que no 
ha hecho producir con el sudor de su frente. Siendo su propiedad comunal, no 
siente hácia ella el apego, el cariño que se tiene á la particular. La riqueza de 
este pueblo consistirá principalmente en ganadería, la cual puede trasladarse á 
otro punto con facilidad. Resulta, pues, que los perjuicios que pueden sufrir 
sus habitantes se reducen al abandono de las casas, á los gastos de trasporte de 
su riqueza pecuaria, á los de arrendamiento de nuevas viviendas y de pastos 
para sus ganados. ¿Estos perjuicios acarrean la total ruina de un pueblo? No, 
porque su principal riqueza se la lleva consigo. ¿Peligra la vida de sus habitan
tes por esta mudanza? Tampoco. ¿La Hacienda pública que pierde? Una insig
nificante contribución por las fincas urbanas abandonadas. 

La desaparición del arbolado en una cordillera poblada de monte reservable , 
hace cambiar de clima las comarcas ó provincias, de ambas vertientes, pro
porcionando inviernos mas rigorosos y veranos mas cálidos, y cambios tan brus
cos en las estaciones que la primavera y otoño casi no se dejan conocer ó sen
tir, lo que causa gravísimos daños en su agricultura, y lo que es aun mas las
timoso, en la salud de los habitantes. Los vientos no hallando obstáculo alguno, 
de suaves y templados en todas épocas, se vuelven impetuosos y fríos en invierno 
y abrasadores en verano. Las lluvias se hacen mas raras y consiguientemente 
también las nieves. Los ríos en tiempo de lluvias se convierten en furiosos tor
rentes causando la desolación en todos los pueblos de su tránsito : en los veranos 
se quedan casi secos disminuyendo por lo tanto los riegos; y en algunas comar
cas se embalsan, siendo la causa de enfermedades que diezman las poblaciones. 
No enumeramos los inconvenientes que la falta de arbolado traería consigo pol
la carencia de leñas, maderas, etc. para el hogar, construcción de edificios y 
para los instrumentos y aperos de la agricultura, así como tampoco la falta de 
aguas para los molinos y las fábricas que pueblan el curso de nuestros ríos. Las 
pérdidas para la Hacienda pública serian enormes. Todos los años se forman 
espedientes de exención ó de rebaja por lo menos, de contribución de una ó mas 
provincias, por los efectos climatológicos que han hecho perder las cosechas: 
véase con detenimiento cual es la posición topográfica de estas provincias, estu
díense y averigüense las causas, y casi siempre se vendrá á parar á que una de 
las principales es la falta de arbolado. 

Entre la vida de un hombre ó la de muchos, de un pueblo ó varios pueblos, 
de una comarca ó todo un reino, ¿por cuál se decidiría el Sr. Santa Cruz? No 
dudamos que por la existencia de la mayoría. Vea, pues, S. S. como aun pre-
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sentado el caso eslremo de su disyuntiva se deberla oblar por la conservación 
del arbolado con preferencia á la de un pueblo, en contra de la opinión de S. S. 
v del Sr. Ministro de Fomento que planteó la cuestión. 

Ahora preguntamos: ¿en la cuestión que se debatía en el alto cuerpo cole
gislador se pedia que nadie usase de los montes y que pereciesen los habitantes 
de los pueblos comuneros? No seguramente: se trataba solo de que se modifica
sen las servidumbres, se encerrasen en un límite justo, y únicamente cuando 
fuesen del todo incompatibles con la conservación de los montes, que es lo mis
mo, según hemos demostrado, que la conservación de los pueblos, desaparecie
sen en este caso estremo. 

¿No es lógico, no es racional, que se aconseje, que se pida para un pueblo, 
lo mismo que un amigo prudente aconsejaría á otro amigo; que un hermano á 
otro? A saber: la reducción de gastos para evitar su ruina. ¿Será buen amigo, 
buen consejero de los pueblos aquel que les imbuya la idea de que continúen 
en los mismos gastos, que no carezcan de nada, y los lleve de este modo á su 
perdición? Permítanos el Sr. Santa Cruz le digamos que su buen deseo ha ofus
cado su ímajinacion v no le ha permitido estudiar la cuestión bajo su verdadero 
punto de vista. Sentiríamos que el medio único de salir de su ofuscación dicho 
señor fuera la triste esperiencía cuando ya no hubiese remedio á los perjuicios 
graves que la continuación de ciertas servidumbres hubieran acarreado á los 
pueblos de la Sierra de Albarracin, por los que aboga S. S. 

Habiéndonos tenido que estender mas de lo que creíamos, siendo demasiado 
largo ya este artículo, dejaremos para otro el estudio de las demás modificacio
nes propuestas para la buena conservación de los montes esceptuados. 

MANUEL DEL VALLE. 

•rrnr i ÉI 

MINISTERIO D E FOMENTO, 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución Reina de las Españas . A todos los que 
las presente vieren y entendieren, sabed : que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente : 

Artículo L 8 Los montes públicos, para los efectos de esta ley, se dividen en las dos clases 
siguientes : 

Primera. Montes del Estado. 
Segunda. Montes de los pueblos y de los establecimientos públicos. 
A r t . 2 .° Quedan esceptuados de la venta prescrita por el art. 1.° de la ley de i .0 de Mayo 

de 1858 los montes públicos de pinos, robles ó hayas, cualesquiera que sean sus especies, s iem
pre que consten lo menos de 100 hectáreas . 

Para computar esta cabida se acumularán los que disten entre si menos de un k i lómet ro . 
A r t . 3.° El Estado podrá adquirir los montes de los pueblos y establecimientos públicos por 

m ú t u o convenio y en los casos que asi fuese úti l al servicio. 

A r t . 4 .° Podrá igualmente permutar sus montes por otros públicos ó de particulares que 

sean de las especies esceptuadas. 
Ar t . 3.° Se emprenderán por cuenta del Estado las operaciones necesarias para poblar de 

monte los yermos, los arenales y demás terrenos que no sirvan de un modo permanente para el 
cultivo agrario, reservando con tal objeto los que hoy posea el Estado de esta clase, y adquirien
do otros si el Gobierno lo creyese necesario, previa indemnización á sus d u e ñ o s , y renuncia de 
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estos al derecho de hacer las plantaciones por su cuenta, si le conviniere, y dentro del plazo cpie 
los fijare el Gobierno, según las circunstancias de los terrenos y de las plantaciones. En todos 
los casos se reserva á los dueños la facultad de adquirir nuevamente los terrenos que fueron de 
su propiedad, pagando al Estado el valor de los mismos y el del gasto invertido en el arbolado 
existente al tiempo de esta nueva adquisición, que podrá reclamarse dentro del término de c i n 
co años, á contar desde el dia de la espropiacion, 

A r t . 6.° Cuando pertenezca á un particular el suelo de un monte esceptuado de la venta, 
cuyo vuelo sea del Estado ó de algún pueblo ó establecimiento público, se refundirán los dos 
dominios, indemnizando previamente al particular. 

A r t . 7.° Se procederá inmediatamente al deslinde y amojonamiento de todos los montes 

públicos por cuenta de sus respectivos dueños . 
Ar t . 8.° Las compras por el Estado de los montes públicos y de eriales, las permutas y las 

indemnizaciones de que trata esta ley, se verificarán con las formalidades que de te rminará un 
reglamento, y serán resueltas, prévia audiencia del Consejo de Estado en pleno, por Real decre
to acordado en Consejo de Ministros cuando la cuant ía de la compra, permuta ó indemnización, 
no llegue á un millón de reales, y por una ley cuando esceda de esta cantidad. 

A r t . 9.° Subsistirán en los montes públicos las servidumbres, así como los aprovechamien
tos vecinales que existan leg í t imamente , cuando n i las unas n i los otros sean compatibles con la 
conservación del arbolado. 

Si lo fueren cesarán ó se regular izarán cuando haya posibilidad de esto ú l t i m o , á juicio del 
Gobierno, teniendo presente las condiciones locales, é indemnizando previamente á los poseedo
res en los casos en que la justicia lo exija. 

El Gobierno declarará la incompatibilidad de aquellas servidumbres y aprovechamientos, 
prévia la instrucción del oportuno espediente, en el que se hará constar el informe facultativo 
del Ingeniero de montes de la provincia y del perito que podrán nombrar los interesados. Contra 
las resoluciones que en.su vista adopte la administración podrá intentarse el recurso conten
cioso. 

A r t . 10. No se permit i rá por razón alguna en los montes públicos corta, poda n i aprovecha
miento de ninguna clase sino dentro de los l ímites que al consumo de sus productos señalan los 
intereses de su conservación y repoblado. 

Esceptúanse los aprovechamientos absolutamente necesarios, á juicio del Gobierno, para los 
vecinos de los pueblos que tengan derecho á disfrutarlos. 

A r t . 11 . Del producto en venta de todo aprovechamiento, se empleará una parte en mejo

ras del monte respectivo. 
A r t . 12, Los montes del Estado serán adminiSrados por el Ministerio de Fomento. 
A r t . 13. Intervendrá el Ministerio de Fomento en la administración de los demás montes 

públicos. 
I .0 Para que la esplotacion se sujete á los limites de la producción natural. 
2. ° Para que se observen las disposiciones de esta ley y de los reglamentos generales que 

para su ejecución se espedirán, haciendo en los montes de los pueblos la debida separación entre 
la parte facultativa y la administrativa. 

3. ° Para que la guarder ía esté sometida en todos los montes públicos á u n sistema uniformé 
y que corresponda á los fines de su insti tuto. 

A r t . i 4 . Los montes de particulares no es tarán sometidos á mas restricciones que las i m 
puestas por las reglas generales de policía. 

Cuando l(?s tuvieren sin deslindar é inmediatos á alguno púb l i co , quedarán sometidos á las 
disposiciones que con arreglo á las leyes dictare la administración para promover el deslinde ad
ministrativo y para garantir hasta su ejecución los intereses públicos. 

A r t . 15. Además de la esencion de la contr ibución de inmuebles, cultivo y ganadería decla
rada por la ley de 23 de Mayo de 1845 en favor de las lagunas y pantanos desecados y demás ter
renos que se destinen á la plantación de arbolado de construcción en los casos, con las condicio
nes y por el tiempo que la misma establece, se concederán por el estado premios análogos á 
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los particulares que hayan repoblado montes, en la forma y modo que señalarán los r e 
glamentos. 

Ar t . 16. En el presupuesto general del Estado se incluirán anualmente las cantidades ne
cesarias para el cumplimiento de las prescripciones contenidas en los art ículos anteriores. 

A r t . d7. El Gobierno dictará los reglamentos necesarios para la ejecución de esta ley. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

i.0 Por las disposiciones de esta ley no se alteran las de las anteriores, que esceptúan de la 
desamortización los terrenos y montes de aprovechamiento común, y las dehesas destinadas al 
ganado de labor. 

2. ° El Gobierno ha rá una clasificación especial de los montes públicos de la provincia de 
Canarias que han de quedar esceptuados de la venta prescrita en el ar t ículo primero de la ley de 
4.° de Mayo de 1855. 

3. ° El Gobierno adquir irá por cuenta del Estado, en el punto que creyere mas conveniente, 
el edificio y el campo necesarios para el establecimiento de la escuela del cuerpo de ingenieros 
de montes. 

4. ° El Ministerio de Fomento publicará un catálogo de los montes esceptuados de la venta, 
con arreglo á los ar t ículos de la presente ley. 

Por tanto : 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, a s í 

civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mi l ochocientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El M i 
nistro de Fomento, Manuel Moreno López. 
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